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Bajo el título de "Los Poderes del Presidente de la Corte 
de Apelación", el artículo 141 de la Ley 834 de 1978, dis
pone lo siguient e: 

"El Presidente podrá igualmente, en el curso de la instancia de 

apelación, suspender la ejecución de las sentencias impropia
mente calificadas en última instancia, o ejercer los poderes que 

les son conferidos en materia de ejecución provisional". 

Entre ~ los poderes a que se refiere el artículo anterior 

figuran los que le confiere el artículo 137 de la misma Ley 
834, de poder detener la ejecución provisional, en caso de 

apelación y estatuyendo en referimiento en estos casos: 

•Licenciado en Derecho, Cum Laude, UNPHU, 1987. Profesor de la PUCMM y 
de la UNPHU. 
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1.- si está prohibida por la ley; 2.- si hay -

riesgo de que entrañe consecuencias manifies
tamente excesivas. 

Para que el Presidente de la Corte de Apela

ción pueda ejercer esos poderes, es necesario 

que previamente se haya interpuesto un re

curso de apelación contra la sentencia de 

primer grado. En caso contrario, la demanda 

en referimiento a fin de obtener la suspensión 

de la ejecución provisional, resultar1a inad

misible. 
Se trata de la llamada "jurisdicción del 

Presidente del Tribunal de Apelación". Para 

algunos autores, la posibilidad de recurrir en 

el curso de una apelación sobre el fondo, por 
ante el Presidente en atribuciones de referi

miento a fines de que ordene la suspensión de 

una sentencia ejecutoria provisionalmente, 
constituye un verdadero "recurso". · 

Es el Presidente de la Corte de Apelación, 

estatuyendo en referimiento y en el curso de 

una apelación, la única jurisdicción compe

tente para suspender la ejecución de una sen

tencia ejecutoria provisionalmente no obs

tante cualquier recurso. 

La ley no ha creado para este caso, una ju

risdicción de apelación. Por lo tanto, el Presi- · 

dente de la Corte de Apelación estatuyendo en 
referimiento en virtud de los poderes que le 

confieren los artículos 1 3 7 y 14 1 de la Ley 

834, decide en única instancia. 
El artículo 1 de la Ley de Procedimiento de 

Casación~ 3726, establece: 
"La Suprema Corte de Justicia decide, como Corte 

de Casación, si la ley ha sido bien o mal apficada 

en los fallos en última o en única instancia pronun

·ciados por los tribunales del orden judicial." 

Siendo la decisión del Presidente de la Corte 

de Apelación, estatuyendo en referimiento en 

virtud de los poderes que le confieren los 

artículos ~eñalados, dictada en única instancia, 

la única vía de recurso abierta es la casación. 

La situación que comentamos ya fue resuelta 

por nuestra Corte de Casación mediante sen

tencia de fecha 18 de diciembre de 1985, 
(B.J. 901, Pág. 3155), juzgando que: 

"Considerando, que resulta de la combinación de 
los artículos 137, 140 ·Y 141 de la ley 834 de 
1978, que cuando el Juzgado de Primera lnstanda 

ordena la ejecución provisional de sus sentencias 

como ocurrió en la especie, aquella sólo pocká ser 

detenida, en éaso de apelación, por el Presidente 

de la Corte de Apelación estatuyendo en referí

miento y en los casos expresamente pre'<Astos por 

el articulo 13 7; que aparte del funcionario incfca
do, ningún otro órgano o funcionario judcial tiene 

capacidad legal para ordenar la suspensión de una 
sentencia en la hipótesis señalada, que de ahl re

sulta que la decisión adoptada al respecto por el 

citado magistrado, no es susceptible de ser im

pugnada por el recurso orcinario de la apelación, 

sino exclusívamente por el recurso extraordna

rio de la Casación". 

Sin embargo, cuando la sentencia ejecutoria 

provisionalmente emana de un Juzgado de Paz, 

la demanda en suspensión se realiza por ante 

el Juez de Primera Instancia, en atribuciones 

de referimiento, luego de apelar el fondo del 

asunto. A nuestro entender, ese juez será el 

mismo que fue previamente apoderado para 

conocer del recurso de apelación dado el 

carácter unipersonal de nuestros juzgados de 

primera instancia, en donde el Presidente no 

es una entidad distinta del Tribunal o Juzgado. 

(Ver SCJ 18 de julio de 1979, B.J. 824, Pág. 

1318; Luciano Pichardo, Rafael, El Jyez 

Competente en Referjmjento. Confusión 



cr@ada por el Artículo 1 O 1 de la Ley 834 de 

1978. Ustín Diario, 26 de enero de 1988). 
En este caso, en cuanto a la vía de recurso 

abierta para la ordenanza a rendirse, la ju

risprudencia de nuestra Corte de Casacióp no 

ha sido uniforme. En un caso ha admitido que 

sólo es recurrible en casación y en otro que es 

susceptible de apelación. 

En nuestro país, .la apelación de las senten

cias del Juzgado de Paz tendrá lugar por ante 

el Juzgado de Primera Instancia en razón de 

que ese es el tribunal de apelación competente 

de conformidad con los artículos 43, párrafo 

IV, agregado por la ley 334 del 23 de julio de 

1968, y 45-2 de la ley 821, del 21 de no

viembre de 1927, sobre Organización Judi

cial. 

Las disposiciones de los artículos 137, 140 

y 141 de la ley 834 de 1978, se aplican tam

bién al Presidente del Tribunal de Primera 

Instancia, en la hipótesis excepcional que ese 

Tribunal actúa como corte de apelación. 

Se puede apreciar también, que el Juez de 

Primera Instancia sólo puede conocer sobre 

una demanda en suspensión de ejecución pro

visional de una sentencia rendida por un Juz

gado de Paz, estatuyendo en referimiento, sólo 

si previamente ha sido apoderado del fondo del 

asunto por un recurso de apelación, tal como 

ocurría antes de la reforma de 1978, en vir

tud del derogado artículo 459 del Código de 

Procedimiento Civil, sólo que en vez de refe

rimiento, era a breve término. 

En este caso, tampoco la ley ha creado un 

órgano o jurisdi~ción de alzada por ante la cual 

se pueda recurrir en apelación esa decisión 

que rinde el preSidente del tribunal de prime-

ra i~ancia en el. curso de un· recU"SO de ape
lación. 

Mal podría la Corte de Apelación ser tribu

nal de apelación de otra corte de apelación, 

como es el Juzgado de Primera Instancia en 

este caso excepcional. 

No podría alegarse que la decisión que ordena 

o rechaza el pedimento en suspensión de eje

cución de una sentencia ejecutoria provisio

nalmente rendida por el Juzgado de Paz, es 

dada en primera instancia, pues ella surge ne
cesariamente .en el curso de un recurso de 
apelación y emana del Presidente de ese tribu

nal de alzada. 

Entonces, no puede existir una situación 

distinta para la aplicación del artículo 141 de 

la ley 834, en las decisiones del Presidente de 
la Corte de Apelación y en las del Presidente 

del Juzgado de Primera Instancia, cuando este 

tribunal funge como corte de apelación. 

Es que la ley 834 de 1978, cuando se re

fiere "a los poderes del Presidente de la Corte 

de Apelación", no hace alusión a esta situación 

excepcional del Juzgado de Primera Instancia, 

pues al seguir el modelo francés no tomó en 

consideración que en Francia hoy día, la Corte 

de Apelación es la única jurisdicción de apela
ción, que conoce de las apelaciones de las sen

tencias de Jos juzgados de paz y de las de 

primera instancia. 

Por lo tanto, en el caso que tratamos, el 
Presidente del Tribunal de Primera Instancia 

estatuye tambié. • en única instancia, por Jo 

que el único recurso abierto es el de casación. 

Admitir para esta especie el recurso de
apelación implicaría que el asunto recorrerla 

un tercer grado de jurisdicción. 



Así fue admitido por nuestra Corte de Casa

ción cuando de manera precisa estableció en su 

sentencia de fecha 1 7 de noviembre de 1 9 7 8 

(B.J. 816, Pág. 2248), lo siguiente: 

"Considerando, que la Cámara Ovil y Comercial 

de la Segunda Orcunscripción del Juzgado de 

Primera Instancia del Distrito Nacional, al dictar 

su sentencia de fecha 1 O de febrero de 1976, 

ahora irrc>ugnada en casación, actuó como tribunal 

de apelación, conociendo de un recurso intentado 

por ••• contra la sentencia dictada en fecha 19 de 

diciembre de 1975, por el Juzgado de Paz de la 

Quinta Orcunscripción del Distrito Nacional; q.¡e 

las sentencias que ordenan la suspensión de la 

ejecución prowsional, son siempre dictadas por un 

tribunal de segundo grado, actuando como tribunal 

de apelación; q.¡e por consiguiente, esas senten

cias sólo pueden ser objeto del recurso de casa

ción; que, la Suprema Corte de Justicia, mantiene 

el criterio de que, en aquellos casos que los juzga

dos de primera instancia estatuyen en wsta de 

recursos contra las sentencias de los juzgados de 

paz, la constitución ha creado e/ recurso de casa

ción, regulado por la ley. " 

No obstante la contundencia de la jurispru

dencia de principio anteriormente transcrita, 

la Suprema Corte, de manera poco feliz, sin 

argumentaciones de peso jurídico, dicta su 

sentencia de fecha 13 de agosto de 1984 (B.J. 

885, Pág. 2013), cuyo único considerando 

establece: 
"que en la especie, la sentencia impugnada decidió 

sobre una demanda civil a breve ténnino, incoada 

por el recurrente contra la recurrida, en solicitud 

de suspensión de ejecución de la sentencia dictada 

por el Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción 

del Distrito Nacional, en fecha 24 de mayo de 

1983; que se trata pues de un fallo dictado en 

primera instancia susceptible del recurso de ape

lación; que los fallos en primera instancia no 

pueden ser impugnados por el recurso extraordi

nario de casación, que por tanto el presente re

curso resulta inaanisible por haber sido inter

puesto en violación del artículo 1 • de la Ley sobre 

Procedimiento de Casación". 

Es pues de lamentar que la Corte de Casación 

ha emitido tan cuestionable fallo. Esperamos 

que la próxima vez que se le presente la posi

bilidad de pronunciarse sobre este asunto, re

tome la ruta que ella misma se había trazado, 

con tanta propiedad, en su sentencia del -17 de 

noviembre.de 1978. 

1 1 
Los lectores de esta Revista han podido leer 

nuestro comentario anterior (Tercera Epoca, 

Año 11, Marzo-Abril 1993, t.f 10), ·sobre las 

sentencias de fecha 31 de octubre de 1990 y 

22 de julio de 1991, dictadas por nuestra 

Corte de Casación. 

Habíamos hecho mención a la postura cerra

da de la Corte de Casación Francesa y de la re

beldía de los presidentes de las cortes de ape

lación francesas para plegarse a su criterio. 

Que en ese ambiente de franca sublevación 

habían surgido numerosas sentencias, en que 

los presidentes de cortes suspendían la ejecu

ción provisional de las sentencias aun en la 

hipótesis en que esta fuera de pleno derecho 

(París, 4 de octubre y 26 de noviembre de 

1976, Violación de los derechos de defensa; 

Lyon, 18 de mayo de 1982, decisión mani

fiestamente afectada de una irregularidad 
' 

grosera), naciendo así una nueva corriente 

jurisprudencia! que consiste en la apreciación 

por el Presidente de la Corte sobre las posi

bilidades de éxito de la sentencia en apelación, 

y de no ser muchas, (por violación a los dere-
' 



chos de defensa, irregularidad grosera, etc.), 

considerar que la ejecución prematura en esas 

circunstancias sería manifiestamente excesi

va, para poder aplicar así el articulo 137 de 

nuestra Ley 834 de 1978 y detener la ejecu

ción provisional, lo cual está vedado por la 

Corte de Casación francesa, sobre todo tomando 

en cuenta que la apelación está aún pendiente y 

que no hay todavía autoridad de cosa juzgada. 

Esta corriente jurisprudencia! fue adoptada 

por nuestra Suprema Corte de Justicia en su 

sentencia del 31 de octubre de 1990. 

Sin embargo, en una hipótesis donde se 

planteaba la misma tesis consagrada por la 

sentencia del 31 de octubre de 1990, nuestra 

Corte de Casación por su sentencia del 22 de 

julio de 1991, abandonó el criterio anterior

mente adoptado, para ir acorde de nuevo con el 

~riterio de la Corte de Casación francesa, pro

hibiendo de plano, sin excepciones, la posibi

lidad de los presidentes de suspender la ejecu

ción de una sentencia ejecutoria de pleno der

echo, que no está sujeta a ningún control para 

cada caso en particular. 

Así las cosas, una sentencia ejecutoria de 

pleno derecho, es sinónimo de "carro sin fre

nos" y, en con secuencia, de barbarie. 

En Francia, siguiendo .fa corriente juris-

--prudencia! de los presidentes de Corte, llama 

la atención la sentencia de fecha 25 de abril de 

1986, rendida por el Primer Presidente de la 

Corte de Apelación de Versalles, el Magistrado 

Pierre Estoup, quien se creyó en el deber de 

suspender la ejecución provisional de una 

sentencia ej~utoria .de pleno derecho bajo el 

motivo de que estaba viciada con un error de 

derecho ~alificado de "manifiesto", cuyo dis

positivo establece: 

"A~ cuando la ejecución prO\Iisional sea de 

derecho, el primer presidente puede suspenderta 

si la decisión de los prineros jueces esti \llciada 

por una vlolac16n flagrante de la ley o 

por un error de derecho manifiesto. "1 

El Magistrado Pierre Estoup comentando su 

propia decisión nos dice: "La sentencia del 

Conseil Prud'hommes estando, de hecho, ver

daderamente expuesta a la censura de los 

jueces de apelación,' el primer presidente ha 

estimado que la ejecución provisional cte dere

cho no debe permitirse con una sentencia como 

ésta y que ·el buen sentido común le impone 

suspenderla". Agrega Estoup: "La creación 

pretoriana de este control del Primer Presi

dente es reprochado por la Jurisprudencia que 

admite la ejecución provisional a riesgos ae 
entrañar consecuencias manifiestamente ex

cesivas, aun cuando el procedimiento en 

primera instancia presente un vicio impor

tante."2 

Esta sentencia fue severamente censurada 

por la Corte de Casación francesa: "El juez que 

suspende la ejecución provisional de pleno 

derecho de una sentencia, se excede en sus po

deres." (Civ. 2, 17 Juin 1987, Bull. Civ. 11 N. 

143, P. 75, D. 1987, Somm. 359). 

Esta fórmula fue la misma que us6 nuestra 

Corte de Casación en la sentencia del 22 de ju

lio de 1991. 

Comentando esta sentencia de la Corte, Roger 

Perrot escribe: "La Corte de Casación no se 

preocupó por el estado de ánimo de un primer 

presidente que considera que la sentencia ha 

sido 'mal juzgada', por lo cual el fallo es erra

do en derecho y lo califica que 'manifiesto'. En 

los casos en que la ejecución provisional sea de 

derecho, no le corresponde adelantarse a lo que 



.. 
podría juzgar su Corte y aún menos pretender 

que una sentencia manifiestamente 'mal juz

gada' excluye toda ejecución provisional. "3 

Nuestra Corte de Casación en su sentencia 

más reciente, de fecha 19 de febrero de 1993, 

ha establecido una fórmula muy novedosa, en

comiable, pues permite el control de los pre

sidentes de las cortes para cada especie en 

particular dejando atrás la postura inclemente 

de la Corte de Casación francesa, consagrada de 

nuevo en la sentencia del 22 de julio de 1991. 
En su escueto dispositivo, nuestra Suprema 

Corte establece: "Coosiderando, que las ordenan

zas de referimiento son ejecutorias provisional

mente de pleno derecho, y no pueden ser suspen

didas por el Presidente de la Corte de Apelación, 

cuando han sido dictadas regularmen

te. "4 Es decir, que el Presidente puede apli

car los poderes que le confiere el artículo 137 

t;ie la Ley 834 de 1978 y suspender la ejecu

ción provisional de pleno derecho, cuando 

compruebe que la sentencia ha sido dictada 

"irregularmente". Esta ingeniosa fórmula re

sume las más importantes de las creadas por 

los presidentes de las cortes francesas (viola

ción a los derechos de defensa, París; irregu

laridad grosera, Lyon; sentencia mal juzgada, 

Versalles). 

Sin embargo, pese a estos ejemplos, parece 

evidente que el valor intrínseco de la sentencia 

no es el único parámetro exclusivo que pueden 

tomar los jueces para detener una ejecución. 

Sin dudas es natural que esta consideración 

debe ser tomada en cuenta y que pese mucho 

cuando la sentencia es manifiestamente nula o 

esté viciada P<>r un error grosero. 
-

Pero sería temerario hacer una regla ge-

neral y exclusiva, pues muy bien se pueden 

concebir conseq.Jencias manifiestamente exce

sivas que nada tienen que ver con el valor 

intrínseco de la sentencia, como las circuns

tancias particulares de hecho que contiene cada 

especie, donde el presidente debe apreciar con 
un sentido más amplio la oportunidad de la 

ejecución. 

Perrot, sobre este punto ha reflexionado 

como transcribo: "Un presidente de Corte debe 

investigar sobre los méritos de la sentencia en 

apelación. Es normal que lo haga y legítimo que 

lo tenga en cuenta, pero sería peligroso pro

hibirle ir más allá." s 
Por todas esas razones, rendimos de nuevo 

tributo a la decisión de nuestra Corte de Casa

ción del 29 de mayo de 1985, comentada en 

nuestro trabajo anterior, dictada en el período 

en que dicha Corte era dignamente presidida 

por el Magistrado Manuel Bergés Chupani. 

NOTAS 
1.-Recueil Dalloz Sirey 1986. P. 521. 

2.- Estoup, Pierre, Note, Recueil Dalloz Sirey 1986, P. 

522 
3.- Perrot, Roger, Rev. Trim. Sirey, 1988, P. 185 

4.- SCJ 19 de febrero de 1993. No publicada todavía 

5.- Petrot, Roger, Rev. Trim. Sirey, 1982, P. 660. 


